
ónca¡¡o JUDtcTAL

PRIMER TR¡BUNAL SUPERIOR

EDICTO No.25-1864

En el Cuaderno de Pruebas presentadas en Segunda lnstancia por la
parte Demandante dentro del Proceso Ordinario propuesto por BANISTMO, S.A.
Contra LUIS ALEJANDRO PINZÓN; se ha dictado la siguiente resolución:

..PRIMER TRIBUNAL
JUDICIAL. Panamá,
veinticinco (20251

SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
veintiséis (26) de junio det dos mit

VISTOS:

En mérito de l_o expuesto, la suscrita
MAGISTRADA SUSTANCIADORA DEL PRIMER TRIBUNAL
SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDIC]AL, EN SALA
UNITARIA, administrando justicia en nombre de
la República y por autoridad de la L.y, en el-
cuaderno de pruebas de l-a parte demandante
dentro de]- PROCESO ORDINARIo INCoADo PoR
BANISTMO, S.A. en contra de LUIS ALEJANDRO
PINZÓN, resuelve:
PRIMERO: ADMITE l_a prueba de segunda instancia
aducida por el- demandante, consistente en que
se fije fecha a fin de que se realice la
prueba testimonial de: LUIS CHU, JULIO ALONSO
y OMAR RUIZ.

Proceda Ia Secretaria de este Tri_bunal_ a
fijar el término correspondiente para la
práctica de esta prueba.

Noti fiquese .

(FDO). MAG. MELTNA E. ROBTNSON O.
(FDO). LCDO. JOSÉ J. KARAMAÑIES

SECRETAR¡O".

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, VIERNES VEINTISIETE
(271 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO (20251, a las tres de la tarde (3:00
p.m) por eltérmino de cinco (5) días hábiles.

/ilv.
Exp.:980632025
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En el Proceso Ord¡nario propuesto por ILDARIVES CORREA CAICEDO
DE GRUNOW contra RAYMOND RALPH RANGER y OTRO; se ha dictado la
s¡guiente resoluc¡ón:

ónoero ¡uotc¡au

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1865

SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
veintisé¡s (26) de jun¡o del dos mil

"PRIMER TRIBUNAL
JUDICIAL. Panamá,
veintic¡nco (2025)

Por las considerac¡ones expuestas, la suscrita Magistrada
Sustanc¡adora, del PRIMER TRTBUNAL SUpERtOR DEL
PRIMER DISTRITO JUD|C|AL, en SALA UN|TAR|A,
adm¡nistrando Justicia en nombre de la República y por
Autoridad de la Ley, ORDENA la devolución del expediente at
Juzgado de origen, con la fnalidad de que la Juzgadora primaria
dé cumpl¡miento a lo señalado en la parte motiva de esta
resolución.

Una vez completado lo anter¡or, se rem¡tirá el expediente
ante esta Super¡oridad, a objeto de que se at¡enda el recurso de
apelación entablado por la parte demandada.

NOTIFÍOUESE.

(FDO). MAG. LILIANNE M. DUCRUET N.
(FDO). LCDO. JOSÉ J. KARAMAñ|TES

SECRETARIO".

Para notif¡car a los interesados de la anter¡or resoluc¡ón, se fija el
presente ed¡cto en lugar visible de la Secretaria hoy, VIERNES VEINTISIETE
(27) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a tas tres de Ia tarde (3:OO
p.m) por el término de c¡nco (5) días hábi¡es.

vtsTos:
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En el Recurso de Hecho presentado por la parte Demandante en el
lnc¡dente de Nul¡dad por Falta de Competencia dentro del proceso de Sucesión
Espec¡al del Causante OSCAR AUGUSTO ARENAS SOMOZA (e.E.pD.); se ha
dictado ¡a sigu¡ente resolución:

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE PANAMA. Ve¡nt¡séis (26) de junio det dos m¡t
veinticinco (2025)

Se señala el término de tres (3) días para que las partes
presenten sus alegatos. (artículo 1154 del Código Jud¡cial).

Not¡fíquese,

óncn¡¡o ¿uorcllr-

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1866

(FDO). MAG. G. APAR|C|O O.
(FDO). LCDO. J. J. KARAMAñ|TES

SECRETARIO".

'2-

Para not¡f¡car a los interesados de la anter¡or resolución, se fija el
presente edicto en lugar v¡sible de la Secretaría hoy, VIERNES VEINTISIETE
(27) DE JUNIO DE DOS MIL VEINT|C|NCO (2025), a tas tres de ta tarde (3:OO
p.m) por el término de cinco (5) días hábiles.

/ilv.
Exp.:745682025



óRoaxo JUDIcTAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1867

En la Medida Conservator¡a o de Protección en General propuesto por
MARíA CRISTINA TERESA ROMEO PINEDO CONTTA FRIDA KAHLO
CORPORATION Y OTROS; se ha dictado la siguiente resolución:

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Veintiséis (26) de junio del dos mil veinticinco
l202sl

VISTOS:

Por lo antes expuesto, el PRIMER TRIBUNAL
SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL,
administrando .fusticia en nombre de la República y por
autoridad de la Ley, CONCEDE el recurso de casación

anunciado y ORDENA remitir e[ expediente a la Honorable
Corte Suprema de Justicia, SALA PRIMERA, para lo de su

resorte, previa notihcación a las pafes.

Notifíquese y Cúmplase.

(FDO). MAG. L|L|ANNE M. DUCRUET N.
(FDO). MAG. MTGUELA. ESPINO G.
(FDO). MAG. YIRA BERNAL G.
(FDO). LCDO. JOSE J. KARAMANITES

SECRETARIO".

Para notificar a los interesados de la anterior resoluciÓn, se fija el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, VIERNES VEINTISIETE
(271 OE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO (20251, a las tres de la tarde (3:00
p.m) por el término de cinco (5) días hábiles.

n_
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óRcrNo JUDICTAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1868

En el Incidente de Sustracción de Materia dentro del Proceso Ordinario de

Prescripción Adquisitiva interpuesto por JORGE RAMÓN FERRER contra los

presuntos herederos de IVENNOR STRAUGHM (Q.E.P.D.) y XAVIER

VALENTINO BROWN CLARK, se ha dictado la siguiente resolución:

PRIMER TRIBUNAL SI,]PERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JIJDICIAL.- Panamá, veintiséis (26) de junio de dos mil veinticinco
(202r.

VISTOS:

En mérito de lo expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL, administrando justicia en nombre de

la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA el Aulo N.'60 del

l4 de enero del2025, proferido por el Juzgado Prime¡o de Circuito de lo
Civil del Tercer Ci¡cuito Judicial de Panamá, en el Incidente Sustracción
de Materia dentro del Proceso Ordinario de Prescripción Adquisitiva
interpuesto por JORGE RAMÓN FERRER contra los presuntos herederos

de IVENNOR STRAUGHM (Q.E.PD.) y XAVIER VALENTINO
BROWN CLARK.

Las costas de segunda instancia de acuerdo a lo establecido en el

artículo 1072 del Código Judicial se fijan en Cien Balboas (B/.100.00).

Una vez se ejecutoríe esta resolución, devuélvase el proceso aljuzgado de

origen.

NOTIFÍQUf,SE,

(FDO.)MIGUELA. ESPINO G.
MAGISTRADO

(FDO.)YIRA BERNAL GONZALEZ
MAGISTRADA SUPLENTE ESPECIAL

(FDO.)JANETH I. TORRES H.
(FDO.)JAIRZINHIO BARRIA M.

Por el SECRETARIO

Para notiñcar a los interesados de la anterior resolución, se fij a el presente

edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, VIERNES VEINTISIETE (27) DE

JUNIO DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por

el término de cinco (5) días hábiles.

2544.76t23
SE o



óncnno JUDtctAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No.25-1869

En la Solicitud de lntervención de Tercero Coadyuvante presentado
por OMAR HAMETH SALERNT GUERRERO dentro det proceso Orat
interpuesto por MIGUEL GEOVANI SALERNI BRACHO contra
INVERSIONES SALERNO, S.A. y LTZETH TTZEL SALERNT GUERRERO
;se ha dictado la siguiente resolución:

.,PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, veintiséis (26) de junio de dos mil
veinticinco (2025)

En mérito de lo expuesto, et PRIMER TRTBUNAL SUPER|OR
DEL PRIMER DISTRITO JUDIC|AL, administrando justicia, en
nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA el Auto
No.409 del once (11) de febrero de dos mil veint¡cinco (2025),
proferido por el Juzgado Decimoqu¡nto De Circuito Civil Del primer
Circuito Judicial De Panamá, que ¡.esolvió NEGAR la sol¡citud de
intervención de tercero coadyuvante presentada por OMAR HAMETH
SALERNI CUERRERO (nombre tegat) u OMAR HAMETH SALERNO
GUERRERO (nombre usual), que accede al proceso ORAL
interpuesto por MIGUEL GEOVANI SALERNT BRACHO (nombre tegat)
o MIGUEL GEOVANI SALERNO BRACHO (nombre usual) en contra
de INVERSIONES SALERNO, S.A. Y LTZETH SALERNT cUERRERO
(nombre legal) o LIZETH SALERNO GERRERO (nombre usual) .

Las costas de segunda ¡nstancia en contra del apelante OMAR
HAMETH SALERNI CUERRERO, se f¡ja en ta suma de 8/.50.00.

Una vez ejecutoriada esta resoluc¡ón, procédase por la
Secretaría del Tribunal a devolver este proceso al Juzgado de origen.
NOT]FIQUESE.

(FDO.) MAG. MELTNA ROBTNSON ORO
(FDO.) MAG. LILIANNE M. DUCRUET N.
(FDO.) LCDO. JOSÉ J. KARAMAÑITES

SECRETARIO".

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se f¡ja

el presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, VIERNES

vErNTtstETE (271DE JUNIO DE DOS MtL VETNT¡C|NCO (2025), a

las tres de la tarde (3:00 p.m.) por el térm¡no de c¡nco (5) días

hábiles.

hr.
25A4.91985
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ónct¡lo JUDtctAL

EDICTO No.25-1870

En el lncidente de Nulidad dentro del Proceso de Sucesión
lntestada del Causante SILVESTRE SERRANO ATENCIO (a.E.P.D.)
interpuesto por SILVESTRE SERRANO DE LEON contra AMBROSIA
SAENZ, SOFIA SERRANO DE LEON Y OTROS ; se ha dictado la
siguiente resolución:

..PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL. Panamá, veintiséis (26) de junio
de dos mil veinticinco (2025)

En mérito de lo expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, administrando justicia, en
nombre de la Repúbl¡ca y por autoridad de la Ley, CONFIRMA el Auto
No 77-RC-2025 del 28 de ab¡il de 2025, profer¡do por el Juzgado de
circuito Mixto del Circuito Judicial de Darién, del Pr¡mer Distr¡to
Judicial de Panamá, que resolvió NEGAR el lncidente de nulidad
propuesto por SILVESTRE SERRANO DE LEÓN, relacionado al
Proceso de Sucesión lntestada del señor SILVESTRE SERRANO
ATENCIO (O.E.PD.) promovido por SOFÍA SERRANO DE LEÓN,
DIGNA SERRANO SAENZ, ALCIDES SERRANO DE LEÓN Y

AMBROSIA SAENZ.
Las costas de segunda instancia en contra del apelante

SILVESTRE SERRANO DE LEÓN, se f¡ja en la suma de 8/.50.00.
Una vez ejecutoriada esta resoluc¡ón, procédase por la

Secretaría del Tribunal a devolver este proceso al Juzgado de origen.

NOTIFIQUESE.

(FDO.) MAG. MELINA ROBINSON ORO
(FDO.) MAG. LILIANNE M. DUCR-UET N.
(FDO.) LCDO. JOSE J, KARAMANITES

SECRETARIO".

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija
el presente ed¡cto en lugar visible de la Secretaría hoy, VIERNES
VEINTISIETE (271DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCo (2025), a
las tres de la tarde (3:00 p.m.) por el término de c¡nco (5) días
hábiles.

o

hr.
25AA.93967
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PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR



ORGANO JUDICIAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1871

En El Proceso Ordinario interpuesto por FRANCISCO LUIS MENDOZA
PEREZ contra MEGA INTERNATIONAL SERVICES GROUR lNC. ; se ha
dictado la siguiente resolución:

Notifíquese,

(FDO.) MAG. Y. BERNAL G.
(FDO.) LCDO. J. J. KARAMAÑ|TES

SECRETARIO",

/1--

hr.

2554.57955

.,PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, veintiséis (26) de junio de dos mil veinticinco
(2025).

Se señala el término de c¡nco (5) días para que sustente el

APELANTE su alegato; luego de venc¡do éste, dispone el

OPOSITOR de cinco (5) días para presentar el suyo. ( Artículo

1278 del Código Judicial).

Para notificar a los ¡nteresados de la anterior resolución, se fija el

presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, V¡ERNES

VEINTISIETE (271DE JUNIO DE DoS MIL VEINTIGINCO (2025), a las

tres de la tarde (3:00 p.m.) por el térm¡no de cinco (5) días hábiles.



óncaHo ¡uorcr¡t

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1872

En el Proceso Sumario interpuesto por LILIBETH ITZEL MART|NEZ CHANG,
contra EDGAROO JOVANNE GERMAN JUSTAVINO, se ha dictado ta siguiente
resolución:

Para la práct¡ca de las pruebas admitidas y conforme a lo
establec¡do en el numeral 4 del artículo 1265 del Código Judic¡al, se
concede un término de veinte (20) días.

Not¡fíquese,

(FDO.) MAG. C. PTZARRO H.
(FDO.) J. KARAMANITES

Secretario"

Para nolificar a los interesados de la anterior resoluc¡ón, se fra el presente edicto en
lugar v¡s¡ble de la Secretaría hoy, VIERNES VEINTISIETE (27) DE JUNIO DE DOS
MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por el término de cinco
(5) dias hábiles.

25S4.75365

o

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, veintiséis (26) de junio de dos m¡l veinticinco
(2025).



óRGANo JUDtctAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1873

En el Proceso Ordinario interpuesto por VICTORIANO ZAMORA GARC|A,
contra BANISTMO, S. A., se ha d¡ctado la sigu¡ente resolución:

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, veint¡séis (26) de ¡unio de dos mit veint¡c¡nco
l2o25l.

Se señala el térm¡no de c¡nco (5) dias para que sustente el
APELANTE su alegato; luego de vencido éste, dispone el OPOSITOR
de c¡nco (5) días para presentar el suyo. (Artículo 1278 de¡ Códjgo
Judicial).

Notifiquese,

(FDO.) MAG. C. PTZARRO H.
(FDO.) J. KARAMAÑITES

Secretar¡o"

Para notif¡car a los interesados de la anterior resoluc¡ón, se fija el presente ed¡cto en
lugar vis¡ble de la Secretaria hoy, VIERNES VEINTISIETE (27) DE JUNTO DE DOS
MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por et término de c¡nco
(5) dias hábiles.

S

ldeh
25SA.83334



óRca¡¡o JUDTcTAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, veintiséis (26) de junio de dos mil veinticinco
(2025).

VISTOS:...

Por lo antes expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL, administrando justicia en nombre de la
República y por autoridad de la Ley, ADMITE el desistimiento del
recurso de apelación promovido contra el Auto No. 1826 de 18 de
junio de 2024 (ts. 11-16) dictado por el Juzgado Décimoquinto de
Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, dentro del
INCIDENTE de RECLAMACIÓN DE FIANZA como INDEMNIZACIÓN
DE DAÑOS Y PERJUICIOS presentado por FACA ABOGADOS en
nombre y representación de AZUL PUBLICIDAD, S.A., dentro del
PROCESO SUMARIO DE RENDICIÓN DE CUENTAS propuesto en
su contra por PATRICIAOWENS SAAD

Una vez se ejecutorie la presente resolución, devolver el
presente expediente al juzgado de origen, a fin que se continue con el
trámite de Ley.

NOTIF¡QUESE,

(FDO.) MAG. GUTMARAAPARTCTO O.
(FDO.) MAG. MELTNA ROBTNSON O.
(FDO.) MAG- LTLTANNE M. DUCRUET N.
(FDO.) JOSE J. KARAMANTTES

Secretario"

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se f¡ja el presente edicto en
lugar visible de la Secretaría hoy, VIERNES VEINTISIETE (271 DE JUNIO DE DOS
MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por el término de c¡nco
(5) días hábiles.

Rto

a-

tdeh
25AA.67228

En el Cuaderno del lncidente de Daños y Perjuicios presentado por AZUL
PUBLICIDAD, S. A., dentro del Proceso Sumario interpuesto por PATRICIA
CRISEIDA OWENS SAAD, contra AZUL PUBLICIDAD, S. A., se ha d¡ctado la
siguiente resolución:

EDICTO No. 25-1874



óRceNo JUDTcTAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1875

En la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales interpuesta por
VERÓNICAACEVEDO GONZÁLEZ, CONITA EI JUZGADO PRIMERO DE CIRCUITO
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, se ha dictado la siguiente
resolución:

.,PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, veintiséis (26) de junio de dos m¡l veinticinco
(20251.

VISTOS:...

En mérito de lo expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, adminiskando justicia en nombre
de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Acción de
Amparo de Garantías Constitucionales, promovida por VERÓNICA
ACEVEDO GONZALEZ, en contra del JUZGADO PR¡MERO DE
CIRCUITO DE LO CIVIL DEL TERGER CIRCUITO JUDICIAL DE
PANAMÁ, y h CASA COMUNITARIA DEPIZ DEL CORREGIMIENTO
DE BARRIO COLON, DISTRITO DE LA CHORRERA.

SE ADMITE la intervención de tercero de LINO LOZANO
ASPRILLA y MILVIA MARIANETH DE SEDAS RAMOS, dentro de la
presente,Acción de Amparo.

TENGASE al licenciado LUIS ANTONIO HERRERA LACAYO
como apoderado judicial de la amparista VERÓN|CA ACEVEDo
GONZALEZ, y al licenciado ALLAN MAURICIO MORALES SÁNCHEZ,
como apoderado judicial de los terceros LINO LOZANO ASPRILLA y
MILVIA MARIANETH DE SEDAS RAMOS, en los términos de los
poderes conferidos.

NOTIFiQUESE,

(FDO.) MAG. GUTMARAAPARTCTO O.
(FDO.) MAG. MELTNA ROBTNSON O.
(FDO.) MAG. LtL|ANNE M. DUCRUET N.
(FDO.) JOSE J. KARAMANITES

Secretario"

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el presente edicto en
lugar visible de la Secretaría hoy, VIERNES VEINTISIETE (271 DE JUNIO DE DOS
MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por el término de cinco
(5) dÍas hábiles.

7

tdeh
25AMPt.73648
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óRee¡¡o ¡uorctat

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No.25¡876

En el Proceso Ordinario Declarativo de l\¡ayor Cuantía ¡nterpuesto
por JORGE FRANKLIN DEIR GAVICA Y RUBEN DARIO DEIR GAVICA
contra RICOVA CORPORATION Y LA REGIONAL DE SEGUROS, S.A. ;

se ha dictado la siguiente resolución:

VISTOS

Por lo antes expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ, adminislfando jusricia en
nombre de la Repúbl¡ca y por autoridad de la ley, en el Proceso
PRocESo DECLARATIVo oRDINARIo DE MAYoR CUANTIA
incoado por JORGE FRANKLIN DEIR Y RUBEN DARIO DEIR en
coñka de RICOVA CORPORATION Y LA REGIONAL DE
SEGUROS,S.A.,CONFIRMA la Sentenc¡a N" 46 de 31 de julio de 2024,
emitida por el Juzgado Ouinto de Circuito de lo Civil del Primer Circuito
Judicielde Panemá

Las costas de segunda instancia en contra de LA REGIONAL
DE SEGUROS,S.A. se fijan en la suma de B/.100.00.

Una vez esta resolución quede ejecutoriada, devuélvase el
proceso aljuzgado de origen.

NOTIFIQUESE.

(FDO.) MAG. MELTNA ROBINSON ORO
(FDO.} MAG. LILIANNE M. DUCRUET N
(FDO.) MAG. MTGUEL A. ESPtNO,G.
(FDO.) LCOO. JOSE J. KARAiTANITES

SECRETARIO".

Para not¡f¡car a los ¡nteresados de la anter¡or resolución, se fija

el presente edicto en lugar v¡s¡ble de la Secretaría hoy, VIERNES

VEINTISIETE (27) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINGO (2o2sl, a

las tres de la tarde (3:00 p.m.) por el término de cinco (5) dias

hábiles.

,
o

.PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL.- Panamá, ve¡nt¡trés (23) de
jun¡o de dos m¡l ve¡nticinco (2025).

hr
255A,127271



ónel¡¡o ¡uolcttL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1877

En el Amparo de Garantías Constituc¡onales propuesto por ANGEL
BOLIVAR ESCALA JAEN contra el JUZGADO CUARTO DE CIRCUITO
clvlL DEL PRIMER CIRCUITO JUD|C|AL Oe pe¡¡emÁ, se ha dictado ta
siguiente resolución:

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR OEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL. Panamá, veintiseis (26) de
jun¡o de dos m¡l veinticinco (2025).

VISTOS
En mérito de lo expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR OEL
PRIMER DISTRITO Jl,JDlClAL, adminiskando justicia en nombre
de la República y por autor¡dad de la Ley, N9_./\Q!i!lIE la Acción
de Amparo de Garantías Constitucionales, presentada por la
Licenciada BELQUIS C. SAEZ NIETO, en su condición de
apoderada judicial del señor ANGEL BOLIVAR ESCALA JAEN
contra el JUZGADO CUARTO DE CIRCUITO CIVIL OEL PRIMER
ctRcutTo JUDtctAL oE PANAMÁ, a cargo de ta Licenciada
Solange Le Ferrec De Booker, por haber proferido la Sentencia
No. 20/'19009-2022 de I de mayo de 2025.
Téngase a la Licenciada BELOUIS C. SAEZ NIETO, como
apoderada judicial principal y al Licenciado EDDYS O. SAEZ
CASTRO, como apoderado judicial sustituto de la parte accionante
en los térmiños del poder coñferdo á su favor.
NOTIFIQUESE,

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fja el
presente edicto en lugar v¡s¡ble de la Secretaría hoy, vIERNES
VEINTISIETE (27) DE JUNIO MIL VEINTICINCO (20251, a las tres de la
tarde (3:00 p.m.) por el término de cinco (5) días hábiles.

SECR Rto

hr
25AMP1 .87147

(FOO.)MAG. L|L|ANNE M. OUCRUET N.
(FOO.)MAG. MTGUEL A. ESPTNO.G

(róo.)¡úÁc. vlar aen¡¡el co¡¡á¡-Lz
Suplente Espec¡al 

_
(FDO.)LrCOO. JOSE. J. KARAMANITES

SECRETARIO



ORGANO JUDICIAL

EDICTO No. 25¡ 878

En el Proceso ord¡nar¡o propuesto por MAPFRE PANAMÁ, s.A.,
contTa AR.IDEAS, S.A,, J.A.P. INGENIEROS, S.A., DESARRoLLoS
URBANOS GENERALES, S.A. y ENEAS DARTOS JULTAO HERRERA, se
ha dictado la sigu¡ente resolución:

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, ve¡nt¡se¡s (26) de junio de dos m¡t
veint¡c¡nco (2025).

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el

presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, VIERNES

VEINTISIETE (27) DE JUNIO MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la

tarde (3:00 p.m.) por el término de cinco (5) días hábiles.

c to

2544.83997

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

vrsTos................

Por todo lo expuesto, el PRIMER TRTBUNAL SUPER|OR OEL pRtMER
DISTRITO JUDICIAL, admin¡strando Just¡cia en nombre de ta Repúbtica y
porAutor¡dad de la Ley, CONFIRMA elAuto N.o 1366t107340-22 de 4 de )utio
de 2024, dictado por el Juzgado Cuarto de Carcuito de lo C¡val del primer
Circuito Judicial de Panamá, denlro del Proceso ordinario propuesto por
MAPFRE PANAMÁ, S.A., contra AR-|OEAS, S.A., J.A.p. i¡¡Oe¡¡lenóS,
S.A., DESARROLLOS URBANOS GENERALES, S.A. y ENEAS DARTOS
JULIAO HERRERA.
Las costas de segunda instanc¡a, por disposición del artículo 1072 del
Código Judicial, se fijan en la suma de CIEN BALBOAS (B/.100.00).
Por ejecutoriada la presente resolución devuélvase este proceso a su lugar
de origen.

NOTIFIQUESE,

(FDO.)MAG. LILIANNE M. DUCRUET N,
(FOO.)MAG. M|GUELA. ESPTNO G.

(FDO.)MAG. YIRA BERNAL GONáLEZ
Suplente Espec¡al

(FDO.)LtCOO. JOSE. J. KARAMAñtTES
SECRETARIO



óncruo ¡uotcrlr-

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1879

En la Acción de Amparo de Garantias Constituc¡onales ¡nterpuesta por CANAL
BANK, S. A., contra el JUZGADO TERCERO DE CIRCUITO clvlL DEL PRIMER
clRculTo JUDlclAt oe pl]\lamÁ, se ha d¡ctado la s¡gu¡ente resolución:

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, veintiséis (26) de junio de dos mil ve¡nticinco
(20251.

vISTOS:...

En mérito de lo expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, adm¡n¡strando just¡cia en nombre
de la Repúbl¡ca y por autor¡dad de la Ley, CONCEDE el amparo de
garantla propuesto por CANAL BANK, S. A., y REVOCA el Auto
No.'1521 de 7 de mayo de 2025, proferido porel JUZGADO TERCERO
DE CIRCUITO DE LO CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE
PANAMÁ, dentro de la excepción de pago en el proceso ejecutivo
s¡mple interpuesto por CANAL BANK, S. A., contra PENTA
FACTORING CORP. Y ROBERTO ADOLFO DIAZ FABREGA.

Notifíquese,

(FDO.) MAG. LILIANNE M. DUCRUET N.
(FDO.) MAG. MTGUEL A. ESPINO G.
(FDO.) MAG. YIRA BERNAL G.

Suplente Espec¡al-
(FDO.) JOSE J. KARAMANITES

Secretario"

Para notif¡car a los interesados de la anter¡or resolución, se f¡ja el presente edicto en
lugar v¡sible de la Secretaría hoy, VIERNES VEINTISIETE (27) DE JUNIO DE DOS
MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por el término de c¡nco
(5) días hábiles.

tdeh
25AMPr.91708

wk



óRcnNo JUDtctAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1880

En el Amparo de Garantías Constitucionales propuesto por LEONARDO
TORRERO MAXWELL contra el JUZGADO SEGUNDO MUNtCtpAL DE
FAMILIA DEL PRIMER CIRCUITO JUD|C|AL DE PANAMÁ; se ha d¡ctado ta
siguiente resolución:

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER D]STRITO
JUDICIAL. Veintiséis (26) de junio det dos mit veinticinco
(202s)

VISTOS:

En mérito de lo expuesro, el PRIMER TRIBUNAL
SUPf,RIOR DEL PRIMI,R DISTRITO JUDICIAL, adminisrrando
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,
CONFIRMA el Auto No. 754145530-25 de 25 de marzo de 2025, dictado
por el Juzgado Decimotercero de lo Civil del Primer Circuito Judicial.
dentro de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales presentada
por ROBERTO ENRIQUE FUENTES acruando en nombre y
representación de LEONARDO TORRERO MAXWELL contra el
Juzgado Segundo Municipal de Familia del Primer Circuito Judicial
de Panamá presidido por el juez JUAN AMADOR ADAMES.

Notiliquese.

(FDO). MAG. L¡LIANNE M. DUCRUET N.
(FDO). MAG. MIGUELA. ESPINO G.
(FDO). MAG. YIRA BERNAL G.

(SUPLENTE ESPECTAL)
(FDO). LCDO. JOSÉ J. KARAMAñIES

SECRETARIO".

Para notificar a los ¡nteresados de la anterior resolución, se fija el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, VIERNES VEINTISIETE
l27l DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO 12025), a las tres de la tarde (3:00
p.m) por el térm¡no de cinco (5) dias hábiles.

/ilv.
Exp.:834392025

M



óReeNo JUDtctAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1881

En el Proceso Ordinario propuesto por CARLA GISELL ROS CASTILLO
Y OTRA contra MARíA ELENA LÓqEZ MOLTNA; se ha dictado ta siguiente
resolución:

..PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Veintiséis (26) de junio del dos mil veinticinco
(202s1

VISTOS:

En mérito de lo expuesto, la Magistrada Sustanciadora, del
PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL, SUPLENTE ESPECIAL, en SALA
UNITARIA, administrando Justicia en nombre de ta República
y por Autoridad de la Le¡ ORDENA la devolución del
expediente al Tribunal de instancia, a fin de que subsane lo
anotado en la parte motiva de esta resolución.

NOTIFÍQUESE.

(FDO). MAG. LILIANNE M. DUCRUET N.
(FDO). LCDO. JOSÉ J. KARAMAñ|rES

SECRETARIO".

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, VIERNES VEINTISIETE
l27l DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO (20251, a las tres de la tarde (3:00
p.m) por el término de cinco (5) dias hábiles.

ECRE o

/ilv.
Exp.:985562025



óncaNo JUDICIAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1882

En el Recurso de Hecho presentado dentro del Proceso Ordinario incoado por

AQT INGENIEROS, S.A. en contra de INTERIIATIONAL CORPORATION

UTILITIES MANAGEMENT, S.A. Y CENTRAL HOTEL INVESTMENT,

INC. , se ha dictado la siguiente resolución:

PRIMER TRIBUNAL ST]PERIOR DEL PRIMER DISTRITO JIJDICIAL.-
Panamá, veintiséis (26) de junio de dos mil veinticinco Q02S).

VISTOS:

Por todo lo expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL, administrando justicia, en nombre de la República

y por autoridad de la Ley, ACOGE el Recurso de Hecho interpuesto contra el

Auro 1249/78-18 de 30 de abril de2025, dictado por el Juzgado Cuarto de

Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá; y, en

consecuencia, CONCEDE el recurso de apelación interpuesto por la

licenciada Tilcia Cecilia Santamaría Romero de Montúfa¡ apoderada judicial

de AQT INGENIEROS, SA. contra el Auto No.567l78-18 de l9 de febrero de

2025, también dictado por el referido Juzgado, en el efecto devolutivo; y

ORDENA avisar, a través de Secretaría, al Juzgado Cuarto de Circuito Civil

del Primer Circuito Judicial de Panamá, que el Recurso de Hecho ha sido

acogido para que remita el expediente en grado de apelación.

NOTIFÍQUESE,

(FDO.)MAG. YIRA BERNAL GONZALEZ
SUPLENTE ESPECIAL

GDO.)MAG. JANETH I. TORRES H.
(FDO.)MAG. CARLOS I. PIZARRO H.
(FDO.)JAIRZI¡IHIO BARRIA M.

Por el SECRETARIO

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el presente

edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, VIERNES VEINTISIBTE (27) DE

JUNIO DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por

el término de cinco (5) días hábiles.

25RH.82582
cvs
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óncaNo JUDTcTAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No.25-1883

En el Amparo de Garantías Constitucionales Propuesto por CHRISTOPHER B.

PRASSAD en contTa de Ia JUF,Z DE GARANTÍAS DEL PRIMER

CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, se ha dictado la siguiente resolución:

PRIMER TRIBT'NAL SI]PERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE Panamá, veintiséis (26) de junio de dos mil
veinticinco Q025).

VISTOS:
Por las consideraciones que se han dejado expuestas, el PRIMER
TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL,
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la
Ley, NO ADMITE la acción extraordinaria de Amparo de Garantías
Constitucionales promovida por CHzuSTOPHER B. PRASSAD en

contra de la JUEZ DE GARANTIAS DEL PRIMER CIRCUITO
JUDICIAL DE PANAMÁ.
Téngase al licenciado Manuel Alejandro Calvo Guevara, como
apoderado judicial del amparista, en los términos del poder conferido.
NOTIFIQUESE,

(FDO.)MAG. YrRA BER¡IAL GONZÁLEZ
SIJPLENTE ESPECIAL

(FDO.)MAG. JANETH r. TORRES H.
(FDO.)MAG. CARLOS I. PIZARRO H.

(FDO.)JATRZTNHTO BARRTA M.
Por el SECRETARIO

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el presente

edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, VIERNES VEINTISIETE (27) DE

JUNIO DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por

el término de cinco (5) días hábiles.

L
o

25AMP1.93255
cvs



ónc¿.No JUDICIAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1884

En el Amparo de Garantías Constitucionales propuesto por ALBERTO RIOS GARCIA

CONTTA JIJEZ DE GARANTÍAS DEL TERCER CIRCUITO JUDICIAL DE

PANAMÁ., se ha dictado la siguiente resolución:

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JIIDICIAL. Panamá, veintiséis (26) de junio de dos mil veinticinco
(202s).

VISTOS:

Por las consideraciones expuestas, el PRIMER TRIBUNAL
SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, administrando
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO
ADMITE la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales propuesta
por el señor señor ALBERTO RIOS GARCIA, contra el acto de audiencia
celebrado el dia 17 de marzo de 2025, emitido por el licenciado LUIS DE
LEÓN, TUEZDE GARANTÍAS DEL TERCER CIRCUITO JUDICIAL
DE PANAMÁ, en el que se resolvió la solicitud de revisión de medida
cautelar personal de detención provisional del señor ALBERTO RIOS
GARCIA.
Téngase al licenciado GUSTAVO CARLOS BAILEY como apoderado
judicial del amparista, en los términos del poder conferido a su favor.

NOTIFIQUESE,

GDO.)MAG. YrRA BERNAL GONZÁLEZ
SUPLENTE ESPECIAL

(rDo.)MAG. JANETH I. TORRES H.
(FDO.)MAG. CARLOS I. PIZARRO H.

GDO.)JATRZTNHTO BARRTA M.
Por el SECRETARIO

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el presente

edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, VIERNES VBINTISIETE (27) DE

JUNIO DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por

el término de cinco (5) días hábiles.

.)¿á

25AMPI.94824
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óncaNo JUDTcTAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No.25-1885

En el Recurso de Hecho propuesto por GANADERÍA oRo DE OFIR s.A., y

EUDELIO SANJUR RODRÍGÍJEZ, contTa del JUZGADO SEGUNDO DE

CIRCUITO DE LO CIVIL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, se ha

dictado la siguiente resolución:

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL. Panamá, veintiséis (26) de junio de
dos mil veinticinco (2025).

VISTOS:

Por lo expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL, administrando justicia en
nombre de la República y por autoridad de la Ley NO ADMITE
el Recurso de Hecho propuesto por el apoderado judicial de
GANADEnÍ¿. OnO DE OFIR S.A., y EUDELIO SANJUR
RODRÍGUEZ, contra contra el Auto n.'854 de 27 de marzo de
2025, dictado por el Juzgado Segundo de Circuito de lo Civil del
Circuito Judicial de Panamá dentro del Proceso de Sucesión
Testada de Pedro Eddy Flores Beytia (Q.E.P.D.).

Ejecutoriada esta resolución, cúmplase por Secretaría lo
dispuesto en el artículo I l6l del Código Judicial.

NOTIFÍQUESE,

(FDO.)MTGUELA. ESPTNO G.
MAGISTRADO

(FDO.) YrRA BERNAL GONZALEZ
MAGISTRADA SUPLENTE ESPECIAL

(FDO.) JANETH r. TORRES H.
MAGISTRADA

(FDO.)JATRZTNHTO BARRTA M.
Por el SECRETARIO

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el presente

edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, VIERNES VEINTISIETE (27) DE

JUNIO DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por

el término de cinco (5) días hábiles.

o
cvs
25RH.58046
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